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DELITO ELECTORAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 411 DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL. SE ACTUALIZA LA TENTATIVA Y NO 
EL DELITO CONSUMADO, SI NO SE MATERIALIZA LA 
ALTERACIÓN DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. 
 
Conforme al artículo 411 del Código Penal Federal, comete delito 
electoral: "... quien por cualquier medio altere o participe en la alteración 
del Registro Federal de Electores, de los listados nominales o en la 
expedición ilícita de credenciales para votar.". Por su parte, los artículos 
172 y 175 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales abrogado, establecen que el Registro Federal de Electores 
se compone de dos secciones: a) del Catálogo General de Electores y, 
b) del Padrón Electoral; y que para su conformación los ciudadanos 
están obligados a inscribirse en el Registro Federal de Electores y a 
participar en la formación y actualización del catálogo y padrón 
mencionados. Luego, respecto del aviso de cambio de domicilio ante el 
Instituto Federal Electoral (ahora Instituto Nacional Electoral), por los 
ciudadanos incorporados en el catálogo y padrón referidos, el propio 
código electoral prevé el procedimiento respectivo en sus artículos 175, 
182, 198 y 199. Asimismo, el Centro de Cómputo y Resguardo 
Documental del Registro Federal de Electores es el órgano encargado 
de verificar las solicitudes realizadas por los gobernados, el cual, 
previos los trámites de ley, de no encontrar irregularidad, continúa su 
trámite a la etapa de actualización y es cuando se modifica la 
información contenida previamente en el Registro Federal de Electores. 
Ahora bien, si un ciudadano proporciona a la autoridad electoral 
correspondiente, mediante solicitud de cambio de domicilio en la que 
consta su firma, huella digital y fotografía, datos que no le 
corresponden, con el objeto de obtener una nueva credencial para 
votar, y la citada institución electoral, al verificarlos y advertir esas 
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irregularidades rechaza la petición, no se produce el resultado típico del 
aludido artículo 411 consistente en la alteración del Registro Federal de 
Electores, por no haber sido modificada la información contenida 
previamente en éste, al haberse rechazado la solicitud respectiva; no 
obstante, se actualiza la tentativa del referido delito, en virtud de que el 
sujeto activo, al proporcionar datos que no le correspondían en la citada 
solicitud con el fin de obtener una nueva identificación oficial exteriorizó 
la intención de cometer el ilícito, realizando los actos ejecutivos que 
deberían producir el resultado típico, y aquél no se consumó por causas 
ajenas a la voluntad del agente, debido a que la autoridad electoral, al 
verificar los datos proporcionados por el ciudadano en la petición 
respectiva, y encontrar irregularidades, la rechazó. 
  
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL SEXTO 
CIRCUITO.  
  
Amparo directo 85/2014. 10 de julio de 2014. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Manuel Torres Pérez. Secretaria: Marcela Aguilar 
Loranca. 
  
Nota: Por ejecutoria del 21 de noviembre de 2019, la Primera Sala 
declaró inexistente la contradicción de tesis 290/2019 derivada de la 
denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al 
considerar que los Tribunales Colegiados contendientes, no emitieron 
pronunciamientos discrepantes en torno a un mismo punto de derecho. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 07 de noviembre de 2014 a las 09:51 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
Décima Época Núm. de Registro: 2013421 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
  Libro 38, Enero de 2017, Tomo IV Materia(s): Común, Administrativa 
Tesis: III.2o.A.67 A (10a.) 
Página: 2561 
 
MAGISTRADOS ELECTORALES LOCALES. CONTRA SU REEMPLAZO Y LAS 
CONSECUENCIAS JURÍDICAS DE ÉSTE ES IMPROCEDENTE EL JUICIO DE 
AMPARO. 
 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que la integración de las 
autoridades electorales -administrativas o jurisdiccionales- forma parte de la materia 
electoral. Asimismo, ha establecido que es improcedente el juicio de amparo 
promovido contra normas, actos o resoluciones del carácter señalado. En 
consecuencia, el cambio de los Magistrados referidos y sus consecuencias, como 
el pago de las prestaciones económicas inherentes y la permanencia en el cargo, 
no son reclamables en el medio de defensa procesal constitucional indicado, porque 
se trata de actos contra los que está restringida su promoción. Máxime que es la 
propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mediante su reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero de 2014, la que 
dispuso el reemplazo de los Magistrados electorales locales, por lo que se trata de 
una restricción impuesta por la Norma Fundamental. 
  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
TERCER CIRCUITO.  
  
Amparo en revisión 768/2015. Rubén Vázquez y otro. 29 de septiembre de 2016. 
Unanimidad de votos. Ponente: Tomás Gómez Verónica. Secretarios: Guillermo 
García Tapia y Juan Carlos Mora Ornelas. 
  
Nota: Por ejecutoria del 30 de junio de 2017, el Pleno en Materia Administrativa del 
Tercer Circuito declaró inexistente la contradicción de tesis 2/2017 derivada de la 
denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al estimarse que 
no son discrepantes los criterios materia de la denuncia respectiva. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 06 de enero de 2017 a las 10:07 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
Décima Época Núm. de Registro: 2015570 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
  Libro 48, Noviembre de 2017, Tomo III Materia(s): Penal 
Tesis: II.2o.P.53 P (10a.) 
Página: 2035 
  
DELITO ELECTORAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN 
I, DE LA LEY GENERAL EN ESA MATERIA, EN SU HIPÓTESIS DE 
PARTICIPAR EN LA ALTERACIÓN DEL REGISTRO FEDERAL DE 
ELECTORES. CASO EN EL QUE NO SE CONFIGURA. 
 
De acuerdo con el fin de protección de la norma, el delito mencionado 
no persigue la conminación y sanción penal de cualquier manifestación 
errónea o falsa, por ignorancia o cualquier otro fin diverso al de la 
justificación del tipo penal por la desvaloración del hecho punible, que 
no sea el de sacar provecho para fines electorales de esa variación de 
datos, en este caso del domicilio, que se relaciona directamente con la 
"sección" electoral a la que corresponda la variación que permita votar 
en una diversa a la que realmente corresponde. Dicho aspecto, exigible 
desde la propia exposición de motivos de la ley, y destacado 
jurisprudencialmente por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en 
lo conducente, constituye el fin de la protección de la norma y no la sola 
aportación de algún dato falso o erróneo en correspondencia con los 
que aparecen en una credencial; es decir, el delito no se configura por 
la simple aportación de esa clase de dato o por la obtención de la 
credencial, sino por la alteración al registro con fines ilícitos de carácter 
electoral. Luego, si bien la exposición de la falsedad a sabiendas de 
ello, puede configurar, en principio, la conducta formalmente descrita 
en el tipo de referencia, lo cierto es que esa conciencia implica 
necesariamente el dolo y el citado elemento subjetivo específico que 
igualmente deben acreditarse por el órgano persecutor para 
desvanecer a plenitud (en sentencia) la presunción de inocencia; 
empero, al no haber prueba de ese dolo y de esa finalidad específica 
(que incide conforme al principio de lesividad del bien jurídico tutelado 
en la antinormatividad no sólo formal sino también material y constituye 
la llamada tipicidad conglobada), no se actualiza el nexo causal entre la 
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acción del imputado y el resultado material de alteración real del registro 
de la sección electoral con fines de irregularidad electoral que es lo que 
quiso tipificar el legislador, conforme al delito previsto y sancionado por 
el artículo 13, fracción I, de la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales. En suma, al no acreditarse que el actuar de la persona 
enjuiciada al haber proporcionado los datos del nuevo domicilio, fue con 
el ánimo doloso de alterar el padrón electoral para realizar 
intencionalmente conductas irregulares vinculadas con fines 
electorales, no se actualiza en relación con el hecho probado 
(consistente en la expedición de una credencial con un dato incorrecto), 
afectación o contrariedad al verdadero fin de protección de la norma, ni 
tampoco se produce menoscabo o riesgo al bien jurídico tutelado 
contextual e íntegramente considerado, conforme al principio de 
lesividad que justifica la tutela de los bienes jurídicos en el ámbito 
punitivo, de acuerdo con el delito previsto en el artículo referido y, por 
ende, la aplicación de éste sin diferenciar la ausencia de esos aspectos, 
transgrede el principio de exacta aplicación de la ley en materia penal 
consagrado en el artículo 14 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL 
SEGUNDO CIRCUITO.  
  
Amparo directo 50/2017. 13 de julio de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: José Nieves Luna Castro. Secretario: Silvestre P. Jardón 
Orihuela. 
  
Nota: Por ejecutoria del 21 de noviembre de 2019, la Primera Sala 
declaró inexistente la contradicción de tesis 290/2019, derivada de la 
denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis, al 
considerar que los órganos contendientes no emitieron 
pronunciamientos discrepantes en torno a un mismo punto de derecho. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 17 de noviembre de 2017 a las 10:28 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
Décima Época Núm. de Registro: 2015961 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
  Libro 50, Enero de 2018, Tomo IV Materia(s): Común 
Tesis: I.6o.P.13 K (10a.) 
Página: 2108 
 
DEMANDA DE AMPARO PRESENTADA EN LÍNEA. SI CARECE DE 
FIRMA ELECTRÓNICA, PERO EXISTE INDICIO DE QUE SE FIRMÓ 
DE MANERA AUTÓGRAFA, SE GENERA LA PRESUNCIÓN DE QUE 
FUE FIRMADA POR EL QUEJOSO Y, POR TANTO, NO DEBE 
DESECHARSE, SINO REQUERIR AL PROMOVENTE. 
 
De los artículos 3o., 108 y 109 de la Ley de Amparo, 1, 3, 4, 5, 10, 12, 
incisos b) y f), y 13, inciso d), del Acuerdo General Conjunto Número 
1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la 
Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial de la Federación (FIREL) y al Expediente Electrónico; y, 5, 54, 
55, 58, 59, 60, 62, 64, 65, 72, 73 y 76 del Acuerdo General Conjunto 
1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal, que regula los servicios tecnológicos relativos a 
la tramitación electrónica del juicio de amparo, las comunicaciones 
oficiales y los procesos de oralidad penal en los Centros de Justicia 
Penal Federal, se advierte que las demandas de amparo pueden 
presentarse a través de los servicios en línea, mediante el uso de la 
firma electrónica emitida o reconocida por el Poder Judicial de la 
Federación, por conducto de las unidades de certificación. Ahora bien, 
como la firma electrónica produce los mismos efectos jurídicos que la 
firma autógrafa, cuando la demanda se reciba vía electrónica sin firma, 
pero se cuente con algún signo que permita advertir que se firmó de 
manera autógrafa, ello genera la presunción de que contiene la 
manifestación de voluntad para realizar actos procesales, y mediante la 
cual, se acreditan la autenticidad de un documento y su eficacia, por lo 
que no debe darse el mismo tratamiento al diverso supuesto de una 
demanda que no contiene la firma electrónica, ni algún otro signo que 
permita presumir que fue suscrita por el promovente. Por ello, al 
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contarse con esa presunción, el órgano jurisdiccional, no debe 
desecharla por carecer de firma electrónica, sino requerir al 
promovente, para que comparezca a manifestar si fue la persona que 
mediante el portal del servicios en línea presentó la demanda de 
amparo y si ratifica o no la firma autógrafa escaneada. 
  
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO.  
  
Queja 94/2017. 10 de agosto de 2017. Unanimidad de votos. Ponente: María 
Elena Leguízamo Ferrer. Secretaria: Gabriela Rodríguez Chacón. 
  
Nota: Los Acuerdos Generales Conjuntos 1/2013 y 1/2015 citados, aparecen 
publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XXII, Tomo 2, julio de 2013, página 1667 y en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo II, 
diciembre de 2015, página 1393, respectivamente. 
  
El criterio contenido en la presente tesis participó en el expediente de 
contradicción de tesis 45/2018, del cual derivó la tesis de jurisprudencia P./J. 
8/2019 (10a.), de título y subtítulo: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO 
PRESENTADA A TRAVÉS DEL PORTAL DE SERVICIOS EN LÍNEA DEL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. PROCEDE DESECHARLA DE 
PLANO CUANDO CARECE DE LA FIRMA ELECTRÓNICA DEL 
QUEJOSO.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 
26 de abril de 2019 a las 10:30 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 65, Tomo I, abril de 2019, página 79, 
con número de registro digital 2019715. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 12 de enero de 2018 a las 10:13 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
Décima Época Núm. de Registro: 2016089 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
  Libro 50, Enero de 2018, Tomo IV Materia(s): Común 
Tesis: (VII Región) 3 K (10a.) 
Página: 2165 
 
FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA (FIREL). NO TIENE LA FUNCIÓN 
DE SUSTITUIR LA FIRMA AUTÓGRAFA EN UNA SENTENCIA DE 
AMPARO IMPRESA. 
 
De conformidad con el artículo 3o. de la Ley de Amparo, en relación con el 
Acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación y del 
Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada 
del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al expediente electrónico, el 
Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece las disposiciones en materia de actividad administrativa del propio 
Consejo, y el Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los 
servicios tecnológicos relativos a la tramitación electrónica del juicio de 
amparo, las comunicaciones oficiales y los procesos de oralidad penal en los 
Centros de Justicia Penal Federal, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 8 de julio de 2013, 2 de enero y 9 de diciembre de 2015, 
respectivamente, la naturaleza de la firma electrónica está constituida como 
un medio de ingreso al sistema electrónico del Poder Judicial de la 
Federación, y como instrumento para enviar y recibir información y 
documentación dentro de ese sistema, pero no tiene la función de sustituir la 
firma o rúbrica autógrafa en actuaciones que integran un expediente impreso. 
Además, al existir obligación de validar que toda documentación recibida vía 
electrónica se imprima y agregue al expediente impreso y, a la inversa, que 
la recibida en formato impreso se digitalice e ingrese al expediente 
electrónico, robustece aún más la posición jurídica de que la sentencia que 
integra un expediente impreso debe contener las firmas autógrafas 
respectivas, porque sólo así se está en condiciones de integrar debidamente 
el expediente en sus dos versiones (impresa y electrónica). Esto es, en el 
momento en que la sentencia impresa está firmada por el titular y el 
secretario, se actualiza la condición real y jurídica para que ésta se ingrese 
al sistema electrónico mediante la firma electrónica, porque en un orden 
cronológico ordinario, primero existe la sentencia firmada de manera 
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autógrafa o signo gráfico y, después, sobre esa sentencia se genera o integra 
la elaborada en versión digital, de modo que la firma electrónica está 
supeditada a la existencia previa de la firma autógrafa.  
 
TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
SÉPTIMA REGIÓN.  
  
Amparo en revisión 219/2017 (cuaderno auxiliar 218/2017) del índice del 
Sexto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, con 
apoyo del Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Séptima 
Región, con residencia en Acapulco, Guerrero. TCI Telecoberturas 
Internacionales, S.A. de C.V. 25 de agosto de 2017. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jesús Eduardo Hernández Fonseca. Secretario: Arturo Fonseca 
Mendoza. 
  
Nota: Los Acuerdos Generales Conjuntos 1/2013 y 1/2015, así como el del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las disposiciones 
en materia de actividad administrativa del propio Consejo citados, aparecen 
publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XXII, Tomo 2, julio de 2013, página 1667; en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 25, Tomo II, 
diciembre de 2015, página 1393; así como en la Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 14, Tomo III, enero de 2015, 
página 2256, respectivamente. 
  
Esta tesis fue objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 
61/2018 del índice del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
cuyo expediente original fue remitido para su resolución al Pleno en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 
  
Esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 8/2018, 
tramitada ante el Pleno en Materia Administrativa del Primer Circuito, quien 
ordenó el aplazamiento de la resolución respectiva, hasta en tanto el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelva la contradicción de 
tesis 29/2018. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 26 de enero de 2018 a las 10:27 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
Décima Época Núm. de Registro: 2016426 
Instancia: Primera Sala Tesis Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
  Libro 52, Marzo de 2018, Tomo I Materia(s): Constitucional, Común 
Tesis: 1a. XVI/2018 (10a.) 
Página: 1102 
 
REGULACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL. EL PÁRRAFO OCTAVO 
DEL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL NO VERSA SOBRE MATERIA 
ELECTORAL. 
 
El párrafo octavo del artículo 134 de la Constitución Federal establece los 
principios que deben regir las políticas de comunicación social de las 
autoridades de los tres órdenes de gobierno: el carácter institucional que 
debe animar a dicha comunicación social -en contraposición al uso personal 
de la publicidad oficial- y los fines informativos, educativos o de orientación 
social que debe perseguir. En este sentido, la comunicación social de las 
autoridades pertenecientes a todos los órdenes de gobierno no es un tema 
que pertenezca a lo que esta Suprema Corte ha considerado como materia 
electoral. Una muestra de ello es que el contenido de dicho precepto no se 
circunscribe al ámbito temporal de los "procesos electorales", sino que esos 
principios disciplinan la comunicación social en todo momento. Por tanto, el 
contenido de dicha porción no versa sobre materia electoral, a pesar de que 
pueda reconocerse que la comunicación social de las autoridades de todos 
los niveles de gobierno eventualmente pueda tener alguna incidencia en ese 
ámbito.  
  
Amparo en revisión 1359/2015. Campaña Global por la Libertad de Expresión 
A19, A.C. 15 de noviembre de 2017. Mayoría de cuatro votos de los Ministros 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz, Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena y Norma Lucía Piña Hernández, quienes formularon voto 
concurrente. Disidente: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien formuló voto 
particular. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretarios: José Ignacio 
Morales Simón y Arturo Bárcena Zubieta. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 16 de marzo de 2018 a las 10:19 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
Décima Época Núm. de Registro: 2016508 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
  Libro 52, Marzo de 2018, Tomo IV Materia(s): Común 
Tesis: (XI Región) 2o.1 K (10a.) 
Página: 3367 
  
FIRMAS ELECTRÓNICAS EN LAS SENTENCIAS DE AMPARO. SI 
SE ADJUNTAN LOS CERTIFICADOS DIGITALES QUE 
IDENTIFICAN AL JUEZ DE DISTRITO SUSCRIPTOR Y AL 
SECRETARIO QUE AUTORIZA Y DA FE, EL FALLO ES VÁLIDO, 
AUN CUANDO NO SE HAYAN SUSCRITO EN FORMA 
AUTÓGRAFA. 
 
En los Acuerdos Generales Conjuntos Números 1/2013, de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal y 1/2015, del 
primero y último de los órganos señalados, se regula el uso de 
instrumentos informáticos y de la firma electrónica certificada, y aun 
cuando esos instrumentos no se refieren explícitamente a que en las 
sentencias emitidas en el juicio de amparo la firma electrónica sustituya 
al signo autógrafo que deben contener, al asociarse de manera segura 
y fiable la identidad del firmante con una llave pública, lo cual permite 
identificar quién es el autor o emisor de un documento electrónico 
remitido mediante el uso de la Firma Electrónica Certificada del Poder 
Judicial de la Federación, dicha circunstancia otorga certeza de que se 
encuentra debidamente autorizado. En estas condiciones, si con el 
certificado se identifica al Juez de Distrito suscriptor del fallo, así como 
al secretario que autoriza y da fe, lo que además se convalida por la 
autoridad certificadora intermedia del Consejo de la Judicatura Federal, 
aunado a que las firmas electrónicas se encuentran vigentes, el hecho 
de que se adjunten los certificados digitales de éstas conlleva la validez 
de la sentencia, aun cuando no se haya suscrito en forma autógrafa, 
por lo que, conforme al artículo 189 de la Ley de Amparo, procede su 
análisis mediante los recursos establecidos en este último 
ordenamiento, para cumplir con el derecho a una justicia pronta y 
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expedita, previsto en el artículo 17 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 
  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEL CENTRO 
AUXILIAR DE LA DECIMOPRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN 
COATZACOALCOS, VERACRUZ.  
  
Amparo en revisión 243/2017 (cuaderno auxiliar 1003/2017) del índice 
del Décimo Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Decimoprimera Región, con residencia en 
Coatzacoalcos, Veracruz. Sirago, S.A. de C.V. 1 de febrero de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Octavio Ramos Ramos. Secretario: 
Óscar Ávila Méndez. 
  
Nota: Los Acuerdos Generales Conjuntos Números 1/2013, de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 
(FIREL) y al expediente electrónico y 1/2015, de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, que regula 
los servicios tecnológicos relativos a la tramitación electrónica del juicio 
de amparo, las comunicaciones oficiales y los procesos de oralidad 
penal en los Centros de Justicia Penal Federal citados, aparecen 
publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Décima Época, Libro XXII, Tomo 2, julio de 2013, página 1667 y en la 
Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
25, Tomo II, diciembre de 2015, página 1393. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 23 de marzo de 2018 a las 10:26 horas 
en el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
Décima Época Núm. de Registro: 2016582 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
  Libro 53, Abril de 2018, Tomo III Materia(s): Común 
Tesis: III.4o.T.16 K (10a.) 
Página: 2381 
  
SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO. PARA SU VALIDEZ DEBE 
CONSTAR LA FIRMA DEL SECRETARIO DE FORMA IMPRESA, 
AUN CUANDO EXISTA PRESUNCIÓN DE QUE SE ENCUENTRE 
FIRMADA ELECTRÓNICAMENTE. 
 
El artículo 3o. de la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de abril de 2013, introdujo las figuras de firma y 
expediente electrónico; de igual forma, de los Acuerdos Generales 
Conjuntos Números 1/2013 y 1/2015, de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
y del Consejo de la Judicatura Federal, así como del Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo, 
se colige que tanto el expediente electrónico como el impreso deben 
coincidir íntegramente, y que la firma electrónica producirá los mismos 
efectos que la que suscriban los servidores públicos. Por otra parte, el 
artículo 219 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria por disposición expresa del artículo 2o. de la Ley 
de Amparo, prevé que las resoluciones judiciales contendrán la 
autorización del secretario. De ahí que si de los autos del juicio de 
amparo indirecto se advierte que la sentencia carece de la firma del 
secretario que da fe de ella, y no contiene signo gráfico la certificación 
de que la sentencia coincide con la que obra en el expediente 
electrónico, aunado a que no se acredita que se encuentra firmada 
digitalmente, aun cuando ello se presuma, se traduce en una falta de 
formalidad que trae como consecuencia que sea nula, pues debe 
prevalecer la formalidad escrita ante la incertidumbre de la suscripción 
electrónica.  
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CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL 
TERCER CIRCUITO.  
  
Amparo en revisión 114/2017. Mayra Karina Vallarta Fonseca. 1 de 
febrero de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Armando Ernesto 
Pérez Hurtado. Secretaria: Edith Ibarra Santoyo. 
  
Nota: Los Acuerdos Generales Conjuntos Números 1/2013, de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación 
(FIREL) y al expediente electrónico; 1/2015, de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, que regula 
los servicios tecnológicos relativos a la tramitación electrónica del juicio 
de amparo, las comunicaciones oficiales y los procesos de oralidad 
penal en los Centros de Justicia Penal Federal; y el Acuerdo General 
del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa del propio Consejo 
citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 2, julio de 2013, página 
1667; y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libros 25, Tomo II, diciembre de 2015, página 1393; y 14, Tomo 
III, enero de 2015, página 2256, respectivamente.  
  
 
Esta tesis se publicó el viernes 06 de abril de 2018 a las 10:10 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
Décima Época Núm. de Registro: 2016617 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
  Libro 53, Abril de 2018, Tomo III Materia(s): Penal 
Tesis: I.1o.P.105 P (10a.) 
Página: 1983 
 
DELITO ELECTORAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 411 DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN SU HIPÓTESIS DE PARTICIPAR EN 
LA ALTERACIÓN DEL REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES. SE 
ACTUALIZA CON LA SIMPLE ACCIÓN DE ACUDIR A UN MÓDULO 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL PARA UN TRÁMITE DE 
INSCRIPCIÓN AL PADRÓN ELECTORAL FEDERAL POR MEDIO 
DEL FORMATO ÚNICO DE ACTUALIZACIÓN, Y APORTAR EN 
ÉSTE, DATOS FALSOS EN RELACIÓN CON EL NOMBRE, 
DOMICILIO O FECHA DE NACIMIENTO. 
 
Acorde con la interpretación de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 97/2001, de rubro: 
"DELITOS ELECTORALES. LA CONDUCTA DEL CIUDADANO 
CONSISTENTE EN PROPORCIONAR, CON CONOCIMIENTO DE 
QUE ES FALSO, UN NUEVO DOMICILIO A LA AUTORIDAD, LA CUAL 
OMITE VERIFICAR SU AUTENTICIDAD, ACTUALIZA LA CONDICIÓN 
NECESARIA PARA QUE SE PRODUZCA LA ALTERACIÓN DEL 
REGISTRO FEDERAL DE ELECTORES A QUE SE REFIERE EL 
ARTÍCULO 411 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL.", del ilícito tipificado 
por el artículo 411 del Código Penal Federal, se obtiene que los 
elementos necesarios para su configuración consisten en que el activo 
participe en la alteración del Registro Federal de Electores. De ese 
modo, si un sujeto se presenta ante un módulo del Instituto Nacional 
Electoral a realizar un trámite de inscripción al Padrón Electoral federal 
por medio del formato único de actualización, en el cual aporta datos 
falsos en relación con su nombre, domicilio o fecha de nacimiento, eso 
es suficiente para tener por actualizada la conducta delictiva, pues aun 
cuando la autoridad electoral hubiere omitido la verificación de dichos 
datos, éstos fueron incorporados a la sección del Registro Federal de 
Electores, lo que implicó que aquél participó en la alteración de dicho 
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registro, pues los cambios que se efectúan en éste y no concuerdan 
con el nombre, domicilio y fecha de nacimiento, conllevan la alteración 
a que se refiere el tipo penal señalado. 
  
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO.  
  
Amparo directo 229/2017. 6 de diciembre de 2017. Mayoría de votos. 
Disidente: Horacio Armando Hernández Orozco. Ponente: Miguel 
Enrique Sánchez Frías. Secretaria: Daniela Edith Ávila Palomares. 
Nota: La tesis de jurisprudencia 1a./J. 97/2001 citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XIV, noviembre de 2001, página 10. 
  
Nota: Por ejecutoria del 21 de noviembre de 2019, la Primera Sala 
declaró inexistente la contradicción de tesis 290/2019 derivada de la 
denuncia de la que fue objeto el criterio contenido en esta tesis. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 13 de abril de 2018 a las 10:17 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
 
Décima Época                                                   Núm. de Registro: 2016977 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito                    Tesis Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
  Libro 54, Mayo de 2018, Tomo III Materia(s): Común, Administrativa 
Tesis: XIV.T.A.8 A (10a.) 
Página: 2463 
 
COMISARIOS MUNICIPALES DEL ESTADO DE YUCATÁN. AL NO SER SU ELECCIÓN 
UN PROCESO ELECTORAL PROPIAMENTE DICHO, CONTRA SU REMOCIÓN POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL PROCEDE EL AMPARO INDIRECTO. 
 
El Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el amparo en revisión 
1043/2007 y la acción de inconstitucionalidad 3/2005, sostuvo que la "materia electoral", 
para efectos de la improcedencia del juicio de amparo, comprende las cuestiones propias 
de los derechos políticos, como son las bases generales que instituyen los procesos de 
elección previstos directamente en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, pero que únicamente alcanza a los titulares del Poder Ejecutivo, a los 
integrantes del Poder Legislativo a nivel federal y estatal, así como a los presidentes 
municipales, regidores y síndicos como integrantes de los Ayuntamientos; y que los 
procedimientos para la designación de funcionarios auxiliares de éstos, aun cuando haya 
sido mediante comicios, no participan de la naturaleza electoral, pues no se rigen por los 
principios constitucionales previstos y acotados para los procesos de elección en la Ley 
Fundamental. Por tanto, aun cuando los comisarios municipales del Estado de Yucatán 
sean elegidos mediante el voto de la ciudadanía, esa elección no es un proceso electoral 
propiamente dicho y, por ende, el reclamo de su posible remoción por el presidente 
municipal es impugnable en el amparo indirecto, al no actualizarse las causas de 
improcedencia del juicio, previstas en las fracciones VII y XV del artículo 61 de la ley de la 
materia, máxime cuando de la normativa municipal en que se fundamenta la orden de 
destitución reclamada se advierte que la elección y reglas de funcionamiento de los 
comisarios municipales derivan de un procedimiento que aprueba y organiza el propio 
Ayuntamiento, y no de uno que proviene de una autoridad electoral. 
 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS DE TRABAJO Y ADMINISTRATIVA DEL 
DÉCIMO CUARTO CIRCUITO. 
  
Queja 19/2017. 5 de octubre de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Paulino López Millán. 
Ponente: Fernando Amorós Izaguirre. Secretario: Denis Israel Puerto Loeza. 
 
Nota: La parte conducente de la ejecutoria relativa al amparo en revisión 1043/2007 y la 
sentencia que recayó a la acción de inconstitucionalidad 3/2005 citadas, aparecen 
publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos 
XXXIII, febrero de 2011, página 1313 y XXI, mayo de 2005, página 785, respectivamente. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 25 de mayo de 2018 a las 10:30 horas en el Semanario 
Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
 
Décima Época                                                     Núm. de Registro: 2017026 
Instancia. Tribunales Colegiados de Circuito                                 Tesis Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
  Libro 54, Mayo de 2018, Tomo III Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: I.18o.A.67 A (10a.) 
Página: 2748 
 
PUEBLOS ORIGINARIOS DE LA CIUDAD DE MÉXICO. OBJETO Y 
ELEMENTOS CONSIDERADOS POR EL CONSEJO DE PUEBLOS Y 
BARRIOS ORIGINARIOS DEL ENTONCES DISTRITO FEDERAL PARA SU 
CARACTERIZACIÓN Y LA ELABORACIÓN DEL PADRÓN DE PUEBLOS 
Y BARRIOS ORIGINARIOS. 
 
El Consejo de Pueblos y Barrios Originarios del Distrito Federal elaboró el 
Padrón de los Pueblos y Barrios Originarios del entonces Distrito Federal, 
aprobado el 9 de agosto de 2011, el cual constituye un punto básico de 
partida para la individualización de esos pueblos, pues en dicho documento 
se identificaron de manera enunciativa y no limitativa, 132 pueblos y 58 
barrios originarios de la Ciudad de México. De acuerdo con el trabajo 
"Elementos para la construcción de la metodología de identificación de los 
pueblos y barrios originarios del Distrito Federal", donde consta una bitácora 
sobre la creación del padrón, a pesar de las diferentes visiones de los 
expertos que intervinieron en su elaboración, existió coincidencia en que su 
objeto consistía en que fuese un instrumento de los mismos pueblos para 
reconocerse, autonombrarse y defender su origen y, para el gobierno, para la 
elaboración y aplicación de programas y políticas públicas. El consejo 
construyó el Padrón de Pueblos y Barrios Originarios a partir de la 
identificación de seis variables: 1) Clasificación oficial: poblacional geográfica 
y nomenclatura, con la información del INEGI, la SEDUVI, las Delegaciones 
y el Registro Agrario Nacional, 2) Memoria colectiva, donde los pobladores 
identifican su pasado prehispánico como el origen de sus tradiciones 
comunitarias, a veces existen documentos históricos, narraciones, leyendas, 
y también la gastronomía, el arte, las danzas, la música y la medicina; los 
lugares históricos de los pueblos y una tradición comunitaria, 3) 
Autoadscripción, los pueblos se asumen como originarios, como indígenas, a 
través de su herencia cultural y su identidad comunitaria, 4) Posesión, uso y 
usufructo de la tierra, 5) Instituciones comunitarias, las instituciones sociales, 
económicas, culturales y políticas, que se han conservado íntegramente o 
parte de ellas desde el inicio del proceso de invasión, siendo más común la 
basada en la repartición de cargos para el mantenimiento de los ciclos 
festivos a través de patronatos, mayordomos, mayores, cargueros o 
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hermanos; también los comisarios ejidales o comunales, y los subdelegados 
y coordinadores territoriales, y en el marco de las reformas electorales de 
1996, los coordinadores de enlace territorial, y como órgano supremo la 
asamblea comunitaria y 6) Manifestaciones de convivencia comunitaria, los 
pueblos originarios se caracterizan por tener un ciclo festivo, pues los 
españoles buscaron fechas que coincidieran con las ceremonias religiosas 
indígenas, incluso el intercambio de deidades a santos; dichas festividades 
mantienen a los habitantes en una interacción cotidiana a lo largo de un año. 
La actualización de los 6 elementos descritos, en mayor o menor medida, fue 
el parámetro para la determinación de qué comunidades se podían clasificar 
como pueblos o barrios originarios, los cuales fueron incorporados a un 
padrón que ha servido como base para la consulta a los pueblos indígenas e, 
incluso, recientemente fue utilizado por la Asamblea Constituyente de la 
Ciudad de México y por el Instituto Electoral de la Ciudad de México, quien 
realizó la consulta indígena en la que participaron los pueblos y barrios 
originarios y comunidades indígenas de la ciudad, para efectos del proceso 
constituyente de la Ciudad de México. 
 
DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
  
Queja 228/2017. Responsable de la Unidad de Transparencia de la 
Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México. 23 de noviembre de 
2017. Unanimidad de votos. Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. 
Secretario: Marat Paredes Montiel. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 25 de mayo de 2018 a las 10:30 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
Décima Época                                                 Núm. de Registro: 2017112  
Instancia. Tribunales Colegiados de Circuito                   Tesis Aislada 
Fuente:                           Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
 Libro 55, Junio de 2018, Tomo IV                  Materia(s): Común 
Tesis:  I.13o.T.30 K (10a.) 
Página: 3045 
 
DOCUMENTO ELECTRÓNICO. SU SIGNIFICADO PARA EFECTO DE LA 
TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO (ACUERDOS GENERALES 
CONJUNTOS NÚMERO 1/2013 Y 1/2015 DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN Y DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
FEDERAL). 
 
En atención a la creciente demanda del uso de medios electrónicos en la 
actualidad, la Ley de Amparo en su artículo 3o. establece que los gobernados 
pueden realizar promociones por escrito o vía oral, y que si es por escrito, 
prevé la posibilidad de hacerlo mediante el uso de medios electrónicos, para 
lo cual instituyó el uso de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial 
de la Federación (FIREL), que está regulada por el Acuerdo General Conjunto 
Número 1/2013, de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación y del Consejo de la Judicatura 
Federal, relativo a la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación (FIREL) y al expediente electrónico, que en su artículo 12, inciso 
f), dispone que los documentos electrónicos ingresados por las partes a los 
sistemas electrónicos mediante el uso de certificados digitales de firma 
electrónica, producirán los mismos efectos que los presentados con firma 
autógrafa; también otorga la facultad de ingresar documentos públicos al 
expediente electrónico mediante el uso de la FIREL, indicando que éstos no 
perderán el valor probatorio que les corresponde conforme a la ley, pero 
anteponiendo la condicionante de que se presenten "bajo protesta de decir 
verdad" de que dicho documento electrónico es copia íntegra e inalterable del 
documento impreso. En este tenor, debe desentrañarse lo que se considera 
como "documento electrónico", para lo cual debe atenderse lo previsto en esa 
materia en el Acuerdo General Conjunto 1/2015, de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los 
servicios tecnológicos relativos a la tramitación electrónica del juicio de 
amparo, las comunicaciones oficiales y los procesos de oralidad penal en los 
Centros de Justicia Penal Federal, en cuyo numeral 2, fracción IV, dispone 
que el documento "digitalizado", es la versión electrónica de un documento 
impreso que se produce mediante un procedimiento de escaneo, y en su 
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fracción V indica que el "documento electrónico", es el que se genera, 
consulta, modifica o procesa por medios electrónicos. Por tanto, el documento 
público que puede adjuntarse al expediente electrónico en el juicio de amparo 
mediante el uso de la FIREL, conforme al artículo 12, inciso f), segundo 
párrafo, citado, es el "electrónico", esto es, el que se genere, modifique, 
consulte o procese por medios electrónicos; y no una copia escaneada de su 
original, como puede ser un testimonio notarial, porque eso se traduce en un 
"documento digitalizado"; de ahí que deba ser el generado o procesado por 
medios electrónicos, que son las herramientas tecnológicas relacionadas con 
el procesamiento, impresión, despliegue, traslado, conservación y, en su 
caso, modificación de la información. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO 
DEL PRIMER CIRCUITO. 
  
Recurso de reclamación 14/2018. Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C. 
(en liquidación) como Sociedad Fusionante y Subsistente de las Sociedades 
Nacionales de Crédito, que integraban el Sistema Banrural. 5 de abril de 
2018. Unanimidad de votos. Ponente: Héctor Landa Razo. Secretario: Eudón 
Ortiz Bolaños. 
 
Nota: Los Acuerdos Generales Conjuntos Números 1/2013, de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la Firma 
Electrónica Certificada del Poder Judicial de la Federación (FIREL) y al 
expediente electrónico; y 1/2015, de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del Consejo de la Judicatura Federal, que regula los servicios 
tecnológicos relativos a la tramitación electrónica del juicio de amparo, las 
comunicaciones oficiales y los procesos de oralidad penal en los Centros de 
Justicia Penal Federal citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XXII, Tomo 2, julio de 
2013, página 1667 y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Décima Época, Libro 25, Tomo II, diciembre de 2015, página 1393, 
respectivamente. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 08 de junio de 2018 a las 10:14 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación 
 
Décima Época Núm. de Registro: 2018586 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito Tesis Aislada 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
  Libro 61, Diciembre de 2018, Tomo II Materia(s): Penal 
Tesis: I.4o.P.23 P (10a.) 
Página: 1073 
  
COMPETENCIA POR RAZÓN DE FUERO PARA CONOCER DEL DELITO 
ELECTORAL PREVISTO EN EL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN I, DE LA LEY 
GENERAL EN MATERIA DE DELITOS ELECTORALES, EN SU HIPÓTESIS DE 
PARTICIPAR EN LA EXPEDICIÓN ILÍCITA DE CREDENCIALES PARA VOTAR 
CON FOTOGRAFÍA. CORRESPONDE A UN JUEZ PENAL FEDERAL. 
 
Conforme a los incisos b) y c) del numeral 1 del artículo 54 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la formación del Padrón Electoral y la 
expedición de credenciales de elector corresponden a la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores, dependiente del Instituto Nacional Electoral. En ese 
sentido, la actividad del Padrón Electoral es exclusiva de dicho instituto y, por ende, 
siempre será materia federal por ser una atribución de la Federación. Bajo ese 
panorama, si el Estado es representado por el Instituto Nacional Electoral, 
entonces, la Federación (la sociedad), se constituye como sujeto pasivo del delito 
electoral previsto en el artículo 13, fracción I, de la Ley General en Materia de 
Delitos Electorales, en su hipótesis de participar en la expedición ilícita de 
credenciales para votar con fotografía; de modo que, ante la comisión del ilícito, se 
actualiza la hipótesis prevista en el inciso e) de la fracción I del artículo 50 de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación y, por ende, el supuesto a que se 
refiere la fracción II del artículo 21 de la Ley General en Materia de Delitos 
Electorales, que prevé la competencia de las autoridades de la Federación; de ahí 
que por razón de fuero corresponda conocerlo a un Juez Penal Federal.  
 
CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO.  
  
Conflicto competencial 9/2018. Suscitado entre los Juzgados Décimo Segundo de 
Distrito de Procesos Penales Federales y Octavo Penal de Delitos No graves, 
ambos en la Ciudad de México. 5 de julio de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: 
Olga Estrever Escamilla. Secretaria: Lorena Aguilar Cortés. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 07 de diciembre de 2018 a las 10:19 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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ACUERDO QUE DETERMINA PROCEDENTE UNA SOLICITUD DE CONSULTA 
POPULAR EN TÉRMINOS DE LA LEY DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA PARA 
EL ESTADO DE QUINTANA ROO. EN SU CONTRA ES IMPROCEDENTE EL 
JUICIO DE AMPARO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 61, FRACCIÓN XV, DE LA 
LEY DE LA MATERIA. 
 
 
El artículo 61, fracción XV, de la Ley de Amparo prevé la improcedencia del juicio 
cuando se impugnen resoluciones o declaraciones de las autoridades competentes 
en materia electoral. Por tanto, cuando se impugna un acuerdo mediante el cual se 
declara procedente una solicitud de consulta popular fundada en la Ley de 
Participación Ciudadana para el Estado de Quintana Roo, dicha causal de 
improcedencia se actualiza de forma manifiesta e indudable. Lo anterior, porque 
además de que la autoridad que emitió el acuerdo impugnado –como acto de 
aplicación de una normativa de contenido eminentemente electoral– se trata de una 
autoridad en esa materia, sin duda, aunado a que la organización y el desarrollo de 
un mecanismo de democracia directa, como lo es la consulta ciudadana o popular, 
tiene un contenido propio de un proceso electoral, en que se vinculan, al igual que 
en las elecciones de representantes populares, contenidos propios de derechos 
político-electorales, en los que debe garantizarse el voto universal, libre, secreto y 
directo; así como las demás garantías previstas constitucionalmente para su 
ejercicio.  
 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO.  
  
Queja 146/2018. Nicolás Fernando Puerto Castillo. 21 de junio de 2018. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Ramón Rodríguez Minaya. Secretario: José 
Francisco Aguilar Ballesteros. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 25 de enero de 2019 a las 10:26 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ. NO ES SUSTITUTO O 
CAUSAHABIENTE DEL EXTINTO TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO, POR LO QUE LOS TRABAJADORES DE ÉSTE 
CARECEN DE ACCIÓN PARA DEMANDAR, ANTE SU EVENTUAL DESPIDO, 
SU INCORPORACIÓN A AQUÉL, ATRIBUYÉNDOLE LA CALIDAD DE 
RESPONSABLE SOLIDARIO. 
 
De las reformas en materia política-electoral a diversos artículos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de febrero de 2014; a la Constitución Política del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, de 9 de enero de 2015; y a la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, de 23 de mayo de 2014, se colige que 
los nuevos órganos jurisdiccionales en materia electoral ya no están adscritos a los 
poderes judiciales de las entidades federativas; de ahí que no es dable establecer 
que los trabajadores del extinto Tribunal Electoral del Poder Judicial del Estado de 
Veracruz, ante su eventual despido puedan incorporarse indefectiblemente al nuevo 
tribunal electoral atribuyéndole la calidad de responsable solidario o, incluso, como 
patrón sustituto o causahabiente de aquél, pues éste ya no forma parte de la 
estructura del Poder Judicial del Estado, como se advierte del artículo 55 de la 
Constitución Política del Estado de Veracruz; máxime que el otrora órgano 
perteneciente al Poder Judicial concluyó definitivamente funciones por disposición 
del Constituyente Permanente. En consecuencia, quien debe hacer frente al 
cumplimiento del reclamo respectivo es el Consejo de la Judicatura local, como se 
deduce del último párrafo del artículo octavo transitorio del Decreto por el que se 
expide el Código Electoral para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 
publicado en la Gaceta Oficial local el 1 de julio de 2015. 
  
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL SÉPTIMO 
CIRCUITO.  
  
Amparo directo 1050/2018. 28 de febrero de 2019. Unanimidad de votos. Ponente: 
Jorge Toss Capistrán. Secretario: Arturo Navarro Plata. 
  
Esta tesis se publicó el viernes 09 de agosto de 2019 a las 10:17 horas en el 
Semanario Judicial de la Federación. 
 


